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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
EDUARDO ALFONSO OE LA FUENTE PAREDES,
KINESIÓLOGO PROGRAMA DE REHABILITACIÓN
DE LA RED CESFAM "DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA"

DEcREro ALcALDtcto.(s) No 1 18
CHILLAN V|EJO, 09.01.2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificator¡os.

CONSIDERANDO:
. Convenio "Programa de Rehabil¡tación lntegral

en la Red de Salud 2015", firmado con fecha 22 de diciembre del 2014, entre el Servicio
de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo

. La necesidad de realizar las consultas de
kinesiológicas del Convenio "Programa de Rehabilitac¡ón lntegral en la Red de Salud
Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

. Contrato a Honorarios de Don Eduardo
Alfonso de la Fuente Paredes, Kinesiólogo, suscr¡to con fecha 02 de enero del 2015.

. Ley N" 19.880, de fecha 29 de mayo del
2003, la cual establece las bases de los procedimientos administrativos que r¡gen los
actos de los órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala:
"Retroactiv¡dad. Los actos adm¡nistrat¡vos no tendrán efecto retroact¡vo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros".

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 02 de enero del 2015, entre la l. Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo y Don
EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES, C. de ldentidad No 13.602.088-9,
Kinesiólogo, qu¡én se encargarán de real¡zar lo estipulado en el articulo primero y
segundo del presente contrato, a contar del día 02 de enero del año 20'15, m¡entras que
sean necesarios sus servicios s¡empre que no excedan del 31 de diciembre del 2015, por
44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Fam¡l¡ar Dra. Michelle Bachelet Jer¡a y
de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quien le
subrogue.

3.- El gasto se cargará a la cuenta 114.05.98.050
denominada'APLlcAclÓN FDoS.
MICHELLE BACHELET JERIA" dE
Salud Municipal.
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En chilán Viejo, a 02 de enero der 20r áJntre ra Iustre Municiparidad dech¡llán viejo, persona jurídica de Derecho púbrico, Rui. No 69.266.500-7, R;ó;;.;;i";,por su Alcalde, Don FELTpE AYLWTN LAGos, casado, cédura Nacionar á" ü".t¡J"Jru.
08.048.464-K, ambos domiciriados en ra comuna de chilán Viejo, cale s"rr"no ñJ áoo,
e_n adelante la Municiparidad y, Don EDUARDo ALFoNSo DE'LA FUENTE pÁneoes
Kinesiólogo, estado civil soltero, cédula Nacional de ldentidad lrt" t s.ooz.oá&g, oenacionalidad chilena, domiciliado en la comuna de chillán, calle 1B oe septilmnie rrr"155 interior; en aderante, er rrabajador, quienes han convenido er siguientá contraio a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De ra rabor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Don EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES, para ilevar 
" 

tuLo urconvenio denominado "programa de Rehabiritación Integrar en ra Reá 2015,, en 
"r 

C"ntro
de Salud Familiar Dra Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDo: Por Io señarado en er punto anterior ra ustre Municiparidad de chilán viejo
viene a contratar ios servicios de Don EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE pÁñeois
el que se encargará de rearizar ras consurtas kinésicas der convenio ,nrogrrÁr1"
Rehabilitación lntegral en la Red de salud centro de Salud Familiar ,,oral vicr,efle
Bachelet Jeria", con er fin de resorver rista de espera oe rehabiritación tisica, oesáiro¡ar
estrategias de rehabilitac¡ón integradas funcionalmente a la Atencrón primaria de saluo
bajo un enfoque biopsicosociar y famiriar, rearizando una atención ¡ntegrar de r", plÁon",
con discapacidad leve, transitor¡a o definit¡va. y demás instruccónes quá rá 

-r"rn
impartidas por la D¡rectora der Eslabrecimiento o quién re subrogue, ros que rearizará enlas cependencias del centro de salud Famiriar Dra. Michelle Báchelet ¡eria uo¡caJo en
Avda Reino de Chile No 1211, de la comuna de Chillán Viejo.

Don EDUARDo ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES, deberá ejecutar ras rabores
especificadas en esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas de
lunes a viernes, de acuerdo a la coordinación de ra Directora der Establecimiento o quienle subrogue, así como cuarqurer mocrificación en su Jornada, que sea necesaria por
razones de buen servicio, estarán suJeto al Vo Bo de la Dlrecclón.

TERCER0: Der pago der trabajador a honorarios. por ra prestación de tares servicios,
la. 

_ 
Municipalidad - Departamento de Salud Municrpal, pagará a Don EDUARDO

ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES, una vez prestado er seivicio, ra cantrdad reÁsuarde $867.674.- (ochocientos sesenta y siete mir seiscientos setenta y cratro pe.ts,¡,
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación de ra Directora der Estabrecimiento o quien t".rú.ofr"
Si el prestador de Servicios, se encontraré
de servicios, correspondiera efectuarla en

con licencia médica, asi como.
un dia fenado calendario este

si ia prestación
se considerará

como trabajado para efecto de pago de remuneraciones

CUARTO: Don EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES, se compromete a
?":,lxi sus labores profesronares, según ras normas estabiecidas por er Slrvicio de
baruo Nuote y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTo: .. Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a rapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades oue
:9 9!ofg9! a la municipatidad por et art. N.4 de ta Ley 1B.BB3, por to que O". eOüÁnüO
ALFoNSO DE LA FUENTE pAREDES, Kines¡órogo, no tendrá ra caridad de Funcionar¡o
Municipal Así mismo, no será responsabiridad dei municipio cuarquier accioente Áácrrofortuito u otro que re acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará'afeit,o ala probidad administrativa estabrecida en er Art. 54, de ra Ley N. 1g.575, orgini.,
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEXTO: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de rastareas de este contrato a honorarios será de exciusiva responsabiridad de 
-Don

EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE PAREDES.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 02 de enero del 2015,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan crer 31 de diciembre der2015

-g4t-,'ik
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OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

UNDECIMo: De los beneficios. Don EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE
PAREDES, tendrá derecho a solicitar a solicitar 15 días equivalentes a feriado legal, 6
días de permiso con goce de remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, sin que esto
signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los
funcionarios municipales.

Las partes convienen que en el evento que Don EDUARDO ALFONSO DE LA FUENTE
PAREDES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimilado a la categoría B, más
el valor de los pasajes o bencina y si se requiere la capacitación en un área especial, el
municipio podrá autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos propios de la
capacitación, previamente sancionado el cometido respectivo, a través de Decreto
Alcaldicio.

El empleador se compromete a otorgar al Trabajador un bono de Fiestas Patrias, en el
mes de septiembre y un bono de Navidad en el mes de diciembre, de acuerdo a su
remuneración y equivalente al entregado a los funcionarios de salud municipal.

Además, si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios esta debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcionarios de salud del
Municipio.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conven¡ente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tnbunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón No
'1 1 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío Bío.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares igua¡mente auténticos, quedando cinco copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un
Servicios.

En señal de aprobación para constanc¡a firman;

HEN
ARIO MUNICIP

MINISTRO DE FE

Prestador de

*4fu,*


